
    

 

 

1/4 

BUENOS DÍAS (Semana del 6/11 al 10/11) 
LA CONVIVENCIA – LOS CONFLICTOS EN LA VIDA 

DIARIA – CONDUCTA DISRUPTIVA – “NUEVOS” 
COMPORTAMIENTOS – DÍA DE LA IGLESIA DIO-

CESANA 

 

 
 
 
 
 
 
 

LUNES, 6 DE NOVIEMBRE. 
 

LA CONVIVENCIA.  
 

CONVIVENCIA  (3:23) 

https://youtu.be/qXCNQh_dCq0 

La convivencia es la coexistencia física y pacífica entre individuos o grupos 

que deben compartir un espacio. Se trata entonces de la vida en común y de la 

armonía que se busca en la relación de personas que por alguna razón deben 

pasar mucho tiempo juntas. Para que exista convivencia se necesita una plurali-

dad de personas. 

Por “vivencia” se entiende el conjunto de acciones, sentimientos, preocupa-

ciones, valores e ideas que constituyen la esencia de un ser humano. Cuando se 

combina con el prefijo “con”, se llega a la relación de las personas con los gru-

pos sociales que integran, en un marco en el que necesariamente aparecerán 

contradicciones o tensiones. 

Hay una cuestión que subyace a la hora de hablar de convivencia: “Por na-

turaleza, el ser humano ¿es egoísta o solidario?”. Hay opiniones para todos los 

gustos, y más allá de las posturas filosóficas, casi todos los modos en los que se 

han organizado las personas a lo largo del tiempo incluyen, con distintos matices, 

las dos nociones. 

La convivencia implica reconocernos como seres únicos y distintos, pero 

también capaces de reconocernos en la diversidad que nos rodea, de adaptar-

nos al entorno y solucionar posibles conflictos de la mejor manera. 

Requiere tolerancia ante todo, pues el resto del mundo no pensará ni se 

comportará igual que nosotros o como nosotros tal vez esperamos. En la gran 

diversidad de personas que nos rodean, con algunas nos identificaremos más que 

otras, claro, pero todo eso puede darse sin descalificar al otro. Así sea el aire que 

respiramos, el frío de un día nublado o el calor de un día soleado, siempre habrá 

algo mínimo que compartamos con el otro. 

Este equilibrio surge como producto de muchas pautas, que son transmitidas 

a lo largo de las generaciones, y a las que debe adaptarse la convivencia entre 

las personas. 

Para la sana convivencia también es importante establecer acuerdos, es 

decir, tener claras las reglas del juego y poner límites adecuados en cuanto a lo 

que esperamos de los demás y los demás esperan de nosotros, es decir, qué sí y 

qué no podemos hacer para preservar una buena relación. Es importante que se 

establezcan adecuadas normas y códigos de comportamiento, que hacen a la 

buena convivencia. 

Pautas de convivencia 

Algunas son: 

• Responsabilidad. Se desprenden del sentido de la responsabilidad, entre las 

que se encuentran el cumplir horarios y los compromisos que son asigna-

dos, el llevar a cabo las funciones y las pautas de comportamiento que se 

deben respetar. 

• Respeto. Pautas como aceptar los puntos de vista ajenos, no discriminar e 

intentar comprender y tenerle paciencia a los demás. 

• Honestidad. Pautas como asumir la responsabilidad por los propios errores. 

• Solidaridad. Pautas como colaborar con el cuidado del lugar, integrar a las 

personas nuevas que lleguen, ayudar sin esperar una recompensa y abo-

gar por lograr acuerdos en las decisiones que deban tomarse entre todos. 

 

 
 

5 VALORES PARA UNA BUENA CONVIVENCIA | VIVIENDO VALORES   (4:13) 

https://youtu.be/YunT83Uc__E 

 

Actividad conjunta 

 ¿Crees que esas pautas, y los valores que expone el video (respeto, tole-
rancia, paciencia, empatía, amor desinteresado) son absolutamente necesarias 
para una buena convivencia? ¿Estás de acuerdo con ellas? ¿Incluirías alguna 
más? 
 

 

MARTES, 7 DE NOVIEMBRE. 
 

LOS CONFLICTOS EN LA VIDA DIARIA. 

Aunque sea difícil convivir con los demás, debemos ser tolerantes y respetuosos. 

También precavidos a la hora de actuar: una mala acción nos puede afectar a 

todos por igual. 
 

https://youtu.be/qXCNQh_dCq0
https://youtu.be/YunT83Uc__E


    

 

 

2/4 

Un conflicto es un desacuerdo entre personas (partes) que se enfrentan por 

tener un mismo interés excluyente, porque piensan distinto o se ofenden entre sí. 

En las relaciones sociales (familia, amigos, compañeros de clase, de trabajo,…) es 

normal que surjan conflictos. Eso no debe preocupar, ni asustar. Lo importante es 

el modo de tratarlo, porque según cómo lo hagamos, podemos resolverlo 

pacíficamente ganando algo las dos partes, pero también podemos enquistarlo 

o incluso agravarlo, de forma que una de las dos partes, o las dos, pierdan y se 

sientan mal. 

Normalmente asociamos el conflicto con algo negativo (bronca, enfado, 

sufrimiento,…). Sin embargo, se trata sólo de un desacuerdo o desencuentro. 

Normalmente, confundimos conflicto con la respuesta que le damos.  

La tendencia es a reacciones con la huida o con el ataque, lo cual suele 

agravar el problema. Si lo intentamos resolver pensando, hay más posibilidades 

de solucionarlo, incluso la relación entre las partes puede mejorar. 

CONVIVENCIA ESCOLAR   (3:24) 

https://youtu.be/muEcmkAq-q8 

¿Quieres evitar los conflictos innecesarios? Pues escucha los siguientes conse-

jos: 
 

• Eres alguien muy importante. Quiérete y valórate. No des importancia a lo que 

opinen sobre ti si es en negativo y no es constructivo.  

• Valora a tus amigos y a las personas de tu alrededor. Les dará seguridad.  

• Descubre todo lo que te une a los demás por encima de lo que te separa.  

• Respeta las opiniones. Así contribuirás al diálogo.  

• Aprende a escuchar, comprenderás mejor a los demás.  

• Esfuérzate en terminar tus tareas. Disfrutarás con el resultado.  

• Cumple con tus responsabilidades, los demás lo necesitan.  

• Trabaja en grupo. Nadie sabe más que todos juntos.  

• Comparte tus cosas con los demás. Ser generoso con los demás te hará más feliz. 

• Pon paz dentro de ti, así pondrás paz a tu alrededor y tu entorno irá cambiando. 

• Si tratas bien a los demás, tendrás más amigos. 

• Saluda al llegar y despídete al marchar. Todos sabrán cuando estás con ellos.  

• Si aprendes a esperar turno, jugarás mejor. 

• Puedes hacer muy bien tus tareas. Esfuérzate.  

• Cuida tus cosas. Ocúpate de ellas. 

• Si hacemos algo entre todos, sale mejor y se tarda menos. 
 

Actividad conjunta 

Debatir con los alumnos qué consejo o consejos les ha llamado la atención, 
qué otros consejos creen que pueden darse, si ellos practican alguno de ellos, 
qué beneficios se pueden obtener siguiéndolos, qué problemas pueden derivar-
se de practicarlos,… 

MIÉRCOLES, 8 DE NOVIEMBRE. 
 

LA CONDUCTA DISRUPTIVA. 

La expresión “conducta disruptiva”, en el mundo educativo, se refiere a un 

conglomerado de conductas inapropiadas (acciones perturbadoras o agresivas) 

dentro del aula: llegar tarde, desafiar activamente a los profesores, amenazar al 

profesor, pedir salir al lavabo continuamente, faltar a clase, comer en clase, rui-

dos, faltas de orden, no hacer “los deberes”, no traer el material, hacer otra tarea 

que no corresponda, estar enfrascado únicamente en el juego del ordenador, 

estar de continuo pendiente del whatsapp, actitudes de desobediencia, dificul-

tad para esperar y para seguir instrucciones, hablar cuando interviene el profesor, 

levantarse del sitio sin permiso, deambular por la clase, pelearse con un compa-

ñero, estar jugando con los compañeros, hacer gestos jocosos, molestar delibe-

radamente a otras personas, manifestar que no se entiende nada tras no prestar 

atención a una explicación, etc.  

Los objetivos de la disrupción pueden ser desde llamar la atención hasta re-

clamar un lugar en el grupo o manifestar una deficiente historia académica. 

Estas conductas causan reacciones que pueden resultar negativas para el 

propio “agente disruptor”, como por ejemplo el rechazo por parte de sus com-

pañeros y maestros, aislamiento social, así como un incremento del mismo com-

portamiento inapropiado. 

La disrupción es siempre un problema: 

• Supone que los objetivos de las diferentes personas en el aula no son nece-

sariamente los mismos, es decir, los propósitos educativos iniciales del profesor no 

son compartidos y asumidos por todos. 

• Se convierte también en un problema académico, pues no permite ampliar 

ni reforzar los conocimientos debidos. 

• Se interpreta como un problema de disciplina. 

• Produce mayor fracaso escolar dentro del grupo de clase. 

• Propicia un clima de aula tenso donde se crean malas relaciones interper-

sonales tanto entre el profesor y los alumnos como entre los propios alumnos. 

 

 
 

 

 

Actividad conjunta 

 ¿Es frecuente observar en la clase conductas disruptivas? 
 Debatir con los alumnos qué otras consecuencias tienen para el desarrollo 
del curso la conducta disruptiva, qué conductas disruptivas ven ellos en su cur-
so, qué conductas consideran inaceptables;…. 

ES CURIOSO, Y FALSO…PARECE QUE LAS CONDUCTAS DISRUPTIVAS 
- SOLO SE DAN ENTRE NIÑOS Y ADOLESCENTES “DIFÍCILES” 
- LA MAYORÍA DE LAS VECES SE DEBEN A LA MALA EDUCACIÓN 

 

https://youtu.be/muEcmkAq-q8
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JUEVES, 9 DE NOVIEMBRE. 
 

LOS “NUEVOS” COMPORTAMIENTOS. 
 

JÓVENES ESPAÑOLES SIN FUTURO (7:49)     18 abril 2023 

https://youtu.be/Nfg8XdcgUjE 
 

UN 20% DE LOS JÓVENES DE ESPAÑA NI ESTUDIAN NI TRABAJAN. PINTA BIEN EL 

FUTURO (9:33)      

https://youtu.be/7qMqIuLNypw 
 

NEGAR LOS PROBLEMAS NOS NIEGA EL FUTURO - CAMPAÑA DE AGENDA 2030 

(0:30)      

https://youtu.be/2l2FY3KSgwY 
 

`¿CÓMO VEN NUESTROS JÓVENES EL FUTURO DE ESPAÑA?´ POR INÉS HERNAND 

(3:30)     publicado 22 marzo 2022 

https://youtu.be/6-vcrXvEC30 

LAS PREFERENCIAS DE LOS JÓVENES DE LA GENERACIÓN Z  

CAMBIARON DURANTE LA PANDEMIA 
 

La pandemia del COVID-19 afectó profundamente a las costumbres y a la 

cotidianidad de las personas. Los individuos de la Generación Z -que abarca a un 

rango etario de entre 18 y 24 años- no estuvieron exentos de este contexto y las 

reminiscencias se perciben hasta hoy. Son significativos los resultados de una re-

ciente encuesta sobre los cambios en las preferencias de estos jóvenes a la hora 

de utilizar la plataforma de videos más famosa del mundo, YouTube. 

La pandemia modificó la relación de los jóvenes con el video; en los últimos 

12 meses, el 83% de la Generación Z ha usado YouTube para ver contenido rela-

jante. 

Esta predilección se enmarca en un concepto que se ha denominado crea-

tividad responsiva: “Se refiere a las tendencias de creación y de consumo que se 

derivan de las formas en que las personas recurren a las plataformas de video 

para satisfacer sus necesidades psicológicas y emocionales”. En ese sentido, otro 

sentimiento frecuente es la nostalgia, que se ha vuelto cada vez más valiosa para 

estos espectadores. La encuesta  mostró que el 82% de los jóvenes recurrió a 

YouTube para ver contenido nostálgico. “Gran parte del poder de estas plata-

formas responde a la capacidad de generar experiencias personales”. 

A su vez, una categoría que respondió a la mencionada necesidad de rela-

jación y de abstracción fue la de películas de terror. “La Generación Z busca 

catarsis frente a la agitación generalizada. Hay un aumento dramático de la 

sección Terror en este momento, porque les sirve como medicamento para la 

ansiedad y para el trauma. Más de la mitad de estos jóvenes dice que este con-

tenido es atractivo”. El terror de la Generación Z suele ser mucho más atmosféri-

co, y el sonido cumple un papel esencial, ya que predominan las experiencias 

visuales y sonoras que pueden ser positivas para alcanzar ese sentimiento de ser 

transportados a otro lugar. 

“Vamos a seguir viendo el consumo de contenido relajante”. Las razones de 

la prevalencia de este fenómeno aún no están claras, aunque es “una forma de 

lidiar con los retos de este momento, como por ejemplo el cambio climático, la 

inestabilidad política y la violencia de género. Todo eso crea inestabilidad y los 

chicos recurren a las plataformas para encontrar una manera de sobrellevarlo”. 

Hay “una oportunidad para generar un vínculo con la Generación Z, y por 

este motivo están surgiendo nuevas categorías de entretenimiento, de deporte, 

de música y de cuestiones especificas y de nicho como meditación, tratamientos 

personales y exploración”. De todas maneras, es difícil predecir qué preferencias 

tendrán estos jóvenes en el futuro próximo. 

QUÉ PAÍS Y QUÉ SOCIEDAD QUEREMOS TENER  

DE AQUÍ AL FINAL DE LA DÉCADA 

El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 presentó el 19 de mayo de 

2022 la Estrategia de Juventud 2030 “Bases para un nuevo contrato social con la 

juventud”. Nace de un proceso de reflexión sobre qué país y qué sociedad que-

remos tener de aquí al final de la década, y sobre cómo podemos construir un 

presente y un futuro más igualitarios, sostenibles y con justicia social tanto para la 

juventud como para la sociedad y el medio ambiente en general. Es por ello por 

lo que planteamos, con la vista puesta en 2030, un instrumento ambicioso tanto 

en objetivos como en metodología. Este instrumento pretende ser el marco co-

mún desde el que construyamos ese nuevo contrato social necesario que no deje 

a nuestros jóvenes al margen y que permita construir proyectos de vida autóno-

mos. 

Las medidas desgranadas en la Estrategia de Juventud 2022-2030 y en sus fu-

turos Planes de Acción conforman la base de un nuevo pacto social renovado 

para y con los jóvenes. 
 

OCDE: EL 27,7% DE LOS JÓVENES ESPAÑOLES SOLO TIENE ESTUDIOS BÁSICOS, EL 

DOBLE DE LA MEDIA | RTVE  (1:41)     

https://youtu.be/nkUkzd-C6VY 

Esta Estrategia se articula en base a diez ejes de carácter específico y dos 

ejes transversales: 

1. Educación y formación inclusivas, equitativas y de calidad, y aprendizaje 

durante toda la vida. 
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2. Autonomía, empleo digno y emprendimiento joven. 

3. Emancipación, vivienda, natalidad y proyecto vital.  

4. Salud integral y calidad de vida.  

5. Colectivos jóvenes y adolescentes en grave riesgo de exclusión social o suje-

tos a doble discriminación. Economía de los cuidados y políticas de inclusión. 

6. Juventud y transformación global: participación y voluntariado. 

7. Movilidad Juvenil: Emigración y Retorno. 

8. Juventud y mundo rural. 

9. Gestión del conocimiento sobre la realidad juvenil y los servicios a la juven-

tud. 

10. Gobernanza joven y Cooperación institucional. 

11. Mujeres jóvenes e igualdad. 

12. Juventud, medio ambiente y sostenibilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Actividad conjunta 

¿Qué país y qué sociedad queremos?¿Se puede ser NINI toda la vida? 

 ¿En qué medida el consumo de plataformas (YouTube en concreto) sirve 
para satisfacer necesidades psicológicas y emocionales? ¿Y para generar expe-
riencias personales?  

¿Qué contenidos se necesitaría impulsar para dar respuesta a las expecta-
tivas planteadas en este momento,…y no solo a la Generación Z? 
 

 

VIERNES, 10 DE NOVIEMBRE. 
 

DÍA DE LA IGLESIA DIOCESANA. 
 

ORGULLOSOS DE NUESTRA FE (2:09)    

https://youtu.be/cXRFHPAhq6Q 

El próximo 12 de noviembre celebraremos el día de la Iglesia diocesana. 

En un contexto en el que no es fácil reco-

nocerse como creyente en muchos ambientes, 

la campaña del Día de la Iglesia Diocesana 

2023 muestra el sano orgullo que sentimos por 

lo que la Iglesia es y lo que la Iglesia hace gra-

cias al tiempo, las cualidades y la oración de 

millones de personas. 

El lema de este año: “Orgullosos de nuestra 

fe”, invita a quitarse ese “sentimiento” de “cier-

ta vergüenza” para “mostrar lo que somos y lo 

que hacemos, con humildad, convencidos de que Cristo y el Evangelio hacen de 

este mundo un lugar mejor”. 

Un Día de fiesta, de celebración, en el que “recordamos y agradecemos 

nuestra pertenencia a una comunidad cristiana”. Y un Día para el agradecimiento 

y para tomar conciencia de que somos miembros de una gran familia. Lo que la 

Iglesia hace “es gracias al tiempo, las cualidades, la oración y el apoyo econó-

mico de todo el pueblo de Dios”. 

Cada año, el Día de la Iglesia diocesana pone en marcha esta Campaña pa-

ra reforzar ese sentimiento de pertenencia de los creyentes y para “tocar” su co-

razón, también el de aquellos que, por distintas circunstancias de la vida, se han 

alejado de la práctica religiosa. Porque la celebración y la vivencia de la fe son 

un motivo de alegría en un mundo sediento de esperanza. También es una opor-

tunidad para reconocer y agradecer todo el bien que hace la Iglesia. 

 

¡¡¡¡FELIZ FIN DE SEMANA!!!! 

Informe “Panorama de la educación 2023” de la OCDE 
El informe nacional fue publicado el 12 de septiembre de 2023 

http://blog.intef.es/inee/2023/09/15/ 
 

El 27% de los españoles de entre 25 y 34 años tienen una titulación de educa-

ción superior, una cifra por debajo de las medias internacionales. España es el 

país con mayor porcentaje de jóvenes que al acabar el Grado Medio siguen 

estudiando un Grado Superior. 

Las tasas de empleo de los jóvenes aumentan a medida que aumenta su nivel 

de estudios; superar el nivel educativo de secundaria obligatoria y realizar un 

Grado Medio de Formación Profesional aumenta en un 20% las posibilidades de 

encontrar empleo. En el caso de los titulados en FP de Grado Superior, casi el 

83% trabaja a los 3 o 4 años de la graduación. 

UNO DE CADA CINCO JÓVENES ESPAÑOLES SIGUE SIENDO 'NINI' 
Un problema crítico sigue siendo el porcentaje de individuos que no están en el 

sistema educativo ni trabajando.  

El 20,3 % de jóvenes españoles de entre 25 y 29 años que completaron la edu-

cación secundaria a través de un programa general no están ni trabajando ni 

en educación (NEET, por sus siglas en inglés, NINI en español). Sin embargo, este 

porcentaje aumenta al 26,3 % si optaron por un programa de educación y 

formación profesional (2022, datos trimestrales). 

 

http://blog.intef.es/inee/2023/09/15/

